
MEDIO:     PORTAL ARISTEGUI NOTICIAS 
FECHA:      27/JUNIO/2016 

  

 

 

 

Calificadoras ven con malos ojos a Reino Unido 

por el Brexit 
La agencia Moody´s y Fitch Ratings harán recorte a las calificaciones crediticias del territorio 
británico al considerar negativa la salida de la Unión Europea. 

 

 La agencia Moody’s recortó el panorama para la nota crediticia a largo plazo de Reino Unido a “negativo” 

desde “estable”, pero mantuvo su previsión “estable” para la Unión Europea tras la votación británica para 

abandonar el bloque. 

Moody’s aseguró que el “Brexit” traerá un período de incertidumbre para Reino Unido, con implicancias negativas 

para el panorama de crecimiento a mediano plazo del país. 

La agencia también mantuvo el viernes la calificación crediticia de la Unión Europea en “AAA” y del Reino Unido 

en “Aa1”. 

En tanto, Fitch Ratings considera el resultado de ‘salida’ del referendo del Reino Unido sobre su permanencia 

en la Unión Europea como negativo en términos crediticios para la mayoría de los sectores de dicho país. 

Lo anterior “debido a un crecimiento má débil en el mediano plazo y a las perspectivas de inversión e 

incertidumbre en relación con acuerdos comerciales”, opinó la firma en una nota. 

“El Brexit será moderadamente negativo en materia crediticia para el soberano del Reino Unido y, como Fitch 

ha establecido previamente, revisará a la brevedad la calificación del soberano”, dijo. 

La calificadora señaló que cualquier calificación negativa sobre el mismo afectaría a la cantidad relativamente 

pequeña de calificaciones vinculadas a la del Reino Unido, o limitadas por la misma en los sectores de 

infraestructura, finanzas públicas, así como finanzas estructuradas y deuda bancaria con garantías 

gubernamentales. 

En el mediano a largo plazo, Fitch aseguró que las acciones de calificación más generalizadas 

probablemente dependerán de factores como la duración del impacto sobre el producto inverno bruto, la 

magnitud de la depreciación de la libra esterlina y el efecto subsecuente en inflación, precios de activos, 

desempleo y tasas de interés. 

 

 


